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v ILUSTRE MUNICIPAL!DAD DE BUIN

DtTecciil de Obras /tltnb¡a/es

Rechazo Exped¡ente N'9091
Sol¡c¡tud de Permiso de Obra Menor

Acog¡do al Art. 166 de la LGUC

Buin. 03 de mar¿o de 2025

lngreso de Sol¡citud de Permiso de Obra l\.4enor acogido al Art. '166 de la LGUC, Expediente N"9091
de fecha de ingreso 09 de febrero del 2024, de la propiedad ubicada en Pasa¡e Humberto
Moreno No43 - Lo Salinas, Rol de Avalúo 452'1-8, suscrita a nombre de los propietar¡os Carmen
Melipil Melillan y patrocinada por el profesional arquitecto Ana Luisa Gómez Stegmaier.

El acta de observaciones detallada a cont¡nuac¡ón, emitida con fecha 20 de marzo del 2024, y
notifcada mediante correo electrónico alosteo@omail.com y Mar¡sol.melipil02(aomail.com el 26 de
marzo del2024.

ANTECEDENTE OBSERVACIÓN ARTICULo

l. soltctTuD
FORMULARIO MINVU I-t.t

Se solicita corregir el punto 1, 2 y 6.3 respeclo a los datos
indicados. Esta intormación debe ser coherente con el ClP.

5.1.4 oGUC

2. LISTADO DE
DOCUMENTOS Y PLANOS
NU ERADOS

Cumple 5.1.4 oGUC

3. CERTIFICADO DE
INFORIVIACIONES PREVIAS Cumple 5.1.4 oGUC

4. PATENTE DE LOS
PROFESIONALES
RESPONSAALES

Cumple 1.2.1 oGUC

5. CERTIFICADO DE INGRESO
DEL IMIV EN EL SEIM (LEY
N'20.958)

Cumple LEY N'20,958

6. CERÍIFICADO DE AVALUO
FISCAL DETALLADO
VIGENTE

No Procede ART,70 LGUC

7. SOLTCTfUD DE
DEMOLICIóN SRT 5.1 4 N'5

8, FORMULARIO INE Cumple
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Dhecc/ón de Obras /,lunb:a/es

9. PLANTMETRÍA oE
ARQUITECTURA 5. t.4 oGUC

10. CUADRO Y ESQUEMA DE
SUPERFICIES Y CARGA DE
ocuPAcróN

Se solicita revisar planimetría de vivienda original, ya que
las medidas del plano de arquitectura y del loteo aprobado
no concuerdan con lo graflcado.
Se solicita identificar con nombre e indicar la escala en cada
plano, elevación, corte, etc-
lndicar recinto y nivel de piso terminado en cortes.
Se solicita graficar la planta de techumbre en escala 1:50 e
indicar el porcentaje de la pendiente, según lo indicado en el
Título I de la Ley 20 898.

Se solicita co.regir el cuadro y esquema de superficies en
relación a la correcc¡ón de las medidas de la vivienda
original y las medidas del lote aprobado.

5.1.4 oGUC

II. ESPECIFICACIONES
TÉcNrcAS

5.1.4 0GUC

Se solicita correg¡r el espesor de los muros en albañiler¡a
del primer piso. Estos deberán responder según lo señalado
en el Título 5 Capitulo 6 de la OGUC, para edificaciones en
albañilería.
Esta información deberá ser coherente con la planimetria de
arquitectura y el inlorme técnico.

5.1.7 oGUC
12. PRoYEcro DE cÁLcuLo
ESTRUCIURAL

No procede

Se solicita incluir las exigencias de acoñdicionamiento
térmico establecidas en el artículo 4.1 10 de la O.G.U C.
Se solicita revisar la res¡stencia al fueqo ¡ndicada en los
elernentos verticales eñ relación a la mater¡alidad señalada.
Las soluc¡ones indicadas en el informe no concuerdan con
la descr¡pc¡ón de la estructura en especiflcaciones técnicas.

4 CAP, 1TIT
TIT
TIT
TIT

. 4 CA?.2

.4CAP.3

.5CAP.6
OGUC

13. INFORME DE
co DtctoNEs DE
HABITABILIDAD. SEGURIDAD
Y ESTABILIDAD

I4. INFORME PARA
ACOGERSE AL ART, 166 DE
LA LGUC

La solicitud debe actualizar los valores de la tabla de costos
unitarios a los del primer trimestre 2024 El valor de la UF
debe ser según la fecha del ingreso del exped¡ente.

ART, 166 LGUC

5.1.4 oGUC
I5. PRESUPUESTO POR
MODIFICAC¡ONES Y/O
ALTERACIONES

Cumple

16. FACTIBILIDAD DE AGUA
POTABLE Y
ALCANTARILLADO

4.1.7 oGUC
17. DOMINIO VIGENTE DE LA
PROPIEDAD 'SUGERIDO

No procede

LEY N'40.422
4.1.7 oGUC

DDU 35I
05t05t2017

18. PROYECIO DE
ACCESIBILIDAO UNIVERSAL
PLANTMETRIA Y MEMoRtA

't 9. DtsPostctóN DE
MATERIALES EXEDENTES
YIO ESCOMBROS

Adjuntar "Declaración Suscrila por Propietario, Arquitecto
y/o Construclor" que acredite lugar autorizado donde se
realizatán la disposición de materiales excedeñtes y/o
escombros producto de los kabajos a realizar. xI
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Cumple.

No procede.



iEi
"§P', ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

Dtrecciil de Obras /,z1mh:a/es

CONSIDERANDO:

Deb¡do a que el exped¡ente ha superado el plazo eslablecido para la subsanac¡ón de las
observaciones anter¡ormente mencionadas, es que se apl¡ca el último inc¡so del Art¡culo 1.4.9. de la
O.G.U y C el cual señala:

"En el evento en que el interesado ro suósare o aclare las observaciones en un plazo de 60
días, conlados desde la comunicación formal del Director de Obras Municipales, éste debeá
rechazar la solicitud de aprobación de anteproyecto o de perm¡so, en su caso, y devolver
todos los antecedentes al ¡nteresado, debidamente ümbrados".

RESUELVO:

1' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Sol¡c¡tud de Permiso de Obra Menor Ampliación
de vivienda soc¡al y otras, Exp€diente N'9091 de fecha de ingreso 09 de fébrero del 2024.

2'Se podrá considerar un nuevo ingreso con el Formular¡o MINVU correspondiente y todos los
antecedentes necesar¡os para dar cumplimiento a la normaliva vigente.

3' En cuanto a los derechos municipales, no presenta pagos por concepto de ingreso o derechos a
esta D¡recc¡ón de Obras.

4'Anótese, en el registro especial de esta D¡rección de Obras Mun¡cipales, archivese los orig¡nales y
otórguese copia a los interesados.
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